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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 30 de agosto de 2023.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 29 de agosto de 2023, el apoderado de 
la parte actora arrimó memorial solicitando la suspensión del proceso.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00119 de 2021 
Demandante: OKENA PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A.S. 
Demandado: CRISTIAN CAMILO HERRERA y ANA MARIA MONTES 
Fecha Auto: 31 de agosto de 2023. 
 

SE INCORPORA al plenario el memorial allegado por el apoderado del polo 

demandante, al tenor del cual y conforme los apremios de ley, se accede a los 

solicitado en memorial de 29 de agosto de 2023, y en ese orden de ideas SE DISPONE 

SUSPENDER LA EJECUCION DE LA MEDIDAS CAUTELARES AQUÍ DECRETADAS, 

específicamente lo atinente a la aprehensión, inmovilización y captura de los 

automotores cautelados RNL – 730 y BNJ – 459. Líbrense oficios con los insertos del 

caso, remítanse virtualmente y déjense constancias correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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